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; Sé suscribe i osle fé i 'Mko en la ScJsccion casa de'los Sres. Viuila é hijos de Minon á Sí) rs. al año, 80 el semeslie ¡ 30 el tiimestre. I.os aouncios se insettaiin 
' á medio real lineo paca los sujcrilotes, j uu real linea para los que no lo seau. 

vLuejo qut los Sres. Akaldts y Secreíart'os reciban loí númtroi del Boletin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum 
bre, donde permanecerá hasta el recibo dclnúmcro siguienle. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boielims coleccionados ordenadamente pata su enatadtrlut-
»lp»iui 'Mtirt ' i tr i fe»r$t cada ofto. té'de Setítmbn i » 1860.r—USNAUO ALAS » 

PARTE OFICIAL1: 

PKESIDKMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S, M . la R e i n a nuestra Se-

ífiora'1 (Q-; D. G . ) y su augusta 

" K e a l famil ia c o n t i n ú a n en ésta 

.corte s in novedad en su i m 

p ó r t a m e salud. 

D a l Gobierno, de p r o v i n c i a . : 

[¡eneüceneia y Sóniilad. 

C i r c u l a r . = N ú m . 451. 

• E l g.-an n ú m e r o de solici
tudes que s's p r c s e n l a r ó n al 
acuerdo de la D i p u t a c i ó n pro-! 
vincial en demanda de socor
ros' del fondo dé calamidades' 
publicas por s in iés lros de i n -

.cendios, y á las cuales no le 
f u é n i le será en lo sucesivo! 
jpos ib lé 'a tender , ; sino en muy, 
p e q u e ñ a escala, por , lo. escaso 
de dicho :fondo y lo m u y c r e 
cido de' las p é r d i d a s , ' h e llama-; 

. ido' la . a t e n c i ó n de aquel celoso 
<:uer;P!ír y en u n a de, las sesio-, 

u e s celebradas ¡en1 su ; ú l t i m a . 
reúnion1. a c o r d ó q u é ; por con
ducto de este Gobierno,de; pro
vincia se escitase á los Alcaldes 

•y Á y a n t a m i E n l o s - á; que asegu-
r í n en alguna de las empresas' 
de seguros de iucendips legal 
mente establecidas, las . casas: 
tsonsistoriá Ies,: cárceles•, hofpitá 
les y cualesquiera otros edifi
cios públ i cos pertenecientes; al 
p r o c o m ú n . A c o r d ó también que 
por el mismo conducto se ha 
ga entender Á los Alcaldes 'que 
á su vez esciten estos á los par
t iculares, i que mediten sobre 
Ja, conveniencia de asegurar sus 
casas de h a b i t a c i ó n , como úni ' 
co medio de obtener u n ausi-

' lio eficaz en el desgraciado ca 
so :de. que vean desaparecer sus 
viviendas á causa de incendio, 
lo .cuál es por desgracia muy 
í r e c u e n t e 'en esta provincia, : 

A l secundar, yo el filiirilró-i 
pico perisa miento de. la D i p u 
tación provincial , debo advertir 
á los Alcaldes y A y u n t a m i e n 
tos que serán admitidas,en los 
presupuestos y cuentas m u n i 
cipales las cantidades que los 
mismos destinen al pago de las 
pólizas L e ó n S i de N o v i e m 
bre de 1861.= .Genaro Alas. 

Núm. 452. . 

S e g ú n m e . manifiesta el 
Administrador principal de Cor
reos de e s ta -cap i iá l , por orden 
del l imo. Sr . Director del r a 
mo de 21 del corriente , llega 
el' c o r r e ó /de , Á s t ú r i á s " i . . . e s t a 
ciudad desde el (lia de la lecha 
á la una y cuarto de la tarde 
y sale á la hora el. de Madr id 
y Galicia , ' . V . :. ) 

L o que se • inserta en este 
p e r i ó d i c o oficial p a r a su ' p u 
blicidad. L e ó n 23 de N o v i e m 
bre de 1 8 6 1 . = Genaro A l a s . 

''• ' If iAGEflUDM. BIO.'' 

, MINISTEUIO DE IIACIEND.V. 

limo.' Sr.: La Reina (Q. D. G,). se 
ha servido aprobar lo adjunta instruc
ción p.-irn llevar ¿ efecto el Real decre-1 
lo de 12 de Seliembie de este ano, en 
virlud del cual se reforma la legislación 
vigente sobre el uso.del papel sellado. ; 

De Keal'ónion'lb' digóá V. I. para 
su conocimiento y efectos consigulen-, 
tes. Dios guarde a V. L muchos anos. 
tSladrld'lO'tíe Niívlembre de 18G1.= 
S;ila\cirlii:=Si. Director general de 
lientas lístancadas. •' ' • '-

JXSTRfCCIOX 
PARA LLEVAR. X EFECTO EL RCAL DECRETO 
D!¡ 12 UE'SETIEJIIIUE HE I S l i l , EN VIR-; 
TUO REI. CCAI. SE REFORMA LA LEGISLA-

-CI0M VIGENTE SOIITIE EL USÓ DEL PAPEL 
•SELLADO. 

CAPITULO I . , 
Cotislrttccion y eslampacion 'de los sellos. 

. Articulo 1." La construcción de Ins 
sellos y. la cstaqipación de las. diversas 
clases lie papel que se establecen-.por 
dicho Real decreto se hará exclusiva-

I men te en la Fábrica,del;Se',lo, bajo las 
¡ precauciones: prevenidas,«u;SU>:Tegla-
[ lucillo ¡ulcrior, y coa sujeción i lus ór

denes do la Dirección de Estancadas. 
Art. 2." El papel sellado de los se-' 

llós priih'eró al noveno inclusive y el de 
la clase'judicial llcvanVen la primera 
hoja Un sello en seco, y otro de .tinta. 
E l de los sellos de ofició y dó pobres 
llevará un .sello ensecoeü cada una de 
sus hojas. 

Art. 3 / ' El papel de matrícúlas lle-
v.ani dos sellos do tinta, uno en cada 
mitad ilel.plicgo, y en el centro un tim
bre en seco.ó una inscripción, .de modo, 
qué ai partirse la hoja se divida tam
bién el sello ó la inscripción. . 

Art. . i , ' ' E | .papel.de reintegro y de 
múlius llevará un sello en tinta; y, un 
timbre en seco .en cada, mitad del plie
go, y on el centro dol mismo una ins
cripción que exprese el valor de cada 
uno. 

^rt. 5." El papel de. mullos, rein
tegro y matriculas llevará impresa nú-
.merácipp, correlativa. 

Ai't! (i.? , ,1.05 sellos sueltos para pó
lizas de seguros, títulos de .acciones.de 
Bimcp y speiedades y. denlas documen
tos nuálogos;;SKr;!n .iguales al . sello: de 
iinla del papel sellado , , 
... Art. 7." ,,Los sellos.sueltos para pó-' 
Hzas 'iíe operaciones de Bolsa, libros, do 
cótnercio, recibos y cuentas expresarán 
el precio de. cada uno. .Los de docu* 
mentos de giró, contendrán, ademas 
del precio, jai caulidad que con ellos 
puede girarse. 

Art. 8.".. Los particulares que'quie-! 
ran ténersus titulo^ ^ dqcuniéntos ijn 

él,CtSlailo, p9dr¿a,ácudir.á,¡ai Adminis
tración (|p Hacienda,pública de Madrid,1 
.la ¡.cual cxpedir^.dpcuineijlo.pari es
tampar' los sellos eii .'la ¡ Fálirica iiácio-; 

..nal, .próvio,pago, deisu. ¡mportá en la 
Tesorería .de la, misma.provincia, con 
aplicación á ¡os .pi;o'duclos deja renta. • 

La A4ipinisli'iiciqii;,s.erialará los sc-̂  
líos que hayan de' fst'aqiparsé en pró--
porción á los que cor'respóndnn al. tá-
mailo del papel que usa . el Estado,,y 
permitirá estamparlo ei| tqarps majo-, 
res, próvio el pago 'de ios'sellos qúe 
correspondan, .según.el exceso .de di
mensión. , ,,, 

Ar.t. 9.* , ^ío olistánle !á creación de 
sellos, sueltos eoyoi'iiíiilós.. piira docu-
iiientos de girp, couiiuuarán esiompáñ-
dose cu la l;jilirit'ii imcioual spbró los' 
mismos documentu» cuando lo prclié-; 
ron los iutercsailos, próvio pago de su' 
importe en la Tesorería, do¡Jo proviii'ia; 
do iMadrid coii aplicación á los pfodíic-. 
tos 'de hi réutii.' listos sellos 'se tinibra-1 
rán indlslinlaniente cu pape) blanco ó 
sobre el,que se. presente impreso. 

Art.''ilO. .'La üiréccion de Esta neo-
das aprobará los 'sellos qúc han de.rf gir 
en cada año, y dispondi'ji, su yáriación 
cuándo lo ésiime codve'niehtc al servi-, 
ció p ú b l i c o , i 

CAPITULO II . 

. Surtido y i m i h c i o n de sobrantes. 

Art.' 11. Las Administraciones de 
Hacienda pública mnütrán a la Direc
ción de Estancadas en el mes de Febre
ro dé cada aiio una relación exprésita 
del papel sellado que con distinción de 
clases calculen podrá necesitarse para 
el consumo del ario siguiente, procu
rando evitar que resulte un sóbrenlo 
excesivo. Eu esta relación se compren* 
derá el papel del sello de oficio que ha
ya de entregarse á los Tribunales y de
más Autoridades de la provincia, con 
arreglo al art. 7ü del Keat decreto. 

• Art. 12. • Cuando los Administrado
res consideren necesario un aumento 
de consignación, liarán el pedido en los 
cinco primeros illas del mes; expresan
do las existencias que resulten-de las 
clases qué pidan y el consumo de un 
niés en la provincia, á fin de que la Di
rección pueda juzgar, de la necesidad 
del pedido. En caso de que por circuns
tancias especiales aumente el consumo 
y no pcnuila esperar, al plazo designa
do para hacer él pédldo; se hará uno 
extrnordiiiario, exprésatido tas razones 
en que se funde. 

ATI. 13.' Las remesas de los efec
tos'timbrados á tas-p'rovincia's solo po
drá ordenarlas la Dirección general de 
lientas Esfancodos. ' 
-'Art; 14; Los bultos que contengan 

efectos timbrados que se remitan á las 
próVinSIns 'se' precintarán y acompaña-
rán'de' una guia- que exprese su conlé-
nidd y peso' bruto; observándose las 
prevenciones que se hagan para estas 
yémesas." " -• " 

Art 15. A la llegado del papel al 
p'uhlo dóride vaya destinado, se proce-

'derá' al reconocinüenlo de los bultos en 
presencia del Administrador, del Ins
pector; guárda.almncen y' conductor. 

"KA'«I caso de que presenten indidios de 
haber-sido abiertos ó de estar el papel 
inutilizado por cualquier causa, se con
signará en un acta antes de procederá 
su apertura. Abiertos los bultos, se re
contará y confrontara el papel con el 
contenido de la guia, expresando en 
el acta, que autorizarán todos los pre
sentes, las diferencias que se advirtie 
reo; expidiéndo la 'tornagufa y dando 
recibo al conductor de lo que'hubiere 
entregado.. • 

Art. 16. De todo el papel sellado 
qué:resuUe sobranle en fin de afio-co--
IiiO' OO expendido ó recogido,- inutili-
jado; cambiado, ctci.' se formarán fac
turas'detalladas que se remitirán á la 
Fábrica del Sello dentro del mes de 
Enero de cada aiio. , : >. 
•' Art.'17. Con arrtglh á estas factu-
xas/ se- remitirá- á la-Fábrica tiacionár 
del Sello, dentro de • los dos primeros 

meses de ««da aiio ̂ 1 popel ijue por lo» 
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.cuncpptos imlicinlos en t-'l arliYuto. peo-
ro'loiile haya qupílflilo snbrnntc del año 
anlíjrinr. Estu popel so devolverá sin 
taliitlrnr ¡i lu t'iibricn <lei Sello. 

Ai-!.. 1S. l'A pnpol sfíhrautfi so em-
pnq-j'iini'^ por clnsos, prtícilitando to
do: los Iniitos con el sello de lu Adini-
iii*irir¡nri jirincipiil. y dando a\bo por 
üi f M í T t o . i i l AdminL'iriidor d'i ¡a V':j)iri-
t:a de la fi'dia en que se entrega ¡ti 
contratisífi do conduerionps y del plazo 
que se le si'íla'a paui liaeer !a reniwa. 

Art . lí). Al reribirse el paptíl en In 
l'Vihiica del Sello se reoonoccrán tus 
bullus ñ presencia del romluclor ó per
sona ijue lo reprímeme, del Administra
dor, Inspector y guarda-iilmacen de la 
I'Vihriea; y si se prescntoseii scfinles de 
haber sido ahícrlos ó estuvieran rníns 
h s precintas, se consifínnrá en el acta1 
antes de proceder al reconocimienlo. 

líceho e.stn, se procederá al exíi-
men de! conlcnhlo de los; bultos y re-* 
cuento del papel, consigniindoso ol re-
sullado en el arta, que fiimanin todos 
los presentes, de que se remitirá copia 
á las Direcciones yrneniles de Contabi
lidad y Estancadas, expidiéndose la tor-
raguia. 

'Art . 20. En el caso de que haya 
.diferencias entre lo consignado .en la 

guia y el resiillado del reconocimienlo, 
se dará cuenta a la Dirección-general 

- de Itt'nlas Estancadas para la resolución 
que estime conveniente. 

Art. 21 . l-n responsabilidad de ios 
empleados dependientes de, la renta do' 
.papel selliulo se ajustará á, das renitis 
qi-ú' ri^an en» respíclo ó los ticuias .eíec-

Art . 22. Los Adminístradoresprin-; 
• oipales serán responsables de la falt» de 
tiurtido do sellos del Astado en las pro-

.\inc.iaij,. siempre que esta sea ocasiona-
<.da por>su culpa; y en el caso de que la 
. falla proceda de los subalternos, á estos 
s e exigirá la responsabilidad, que cor
responda. 

,: Art. 23. La Dirección de Estanca
das exigirá la responsabilidad á los Ad-

íininistradores principales, y, estos ü los 
subalternos; en consecuencia de lo pre
venido en. el artículo anterior. 

CAPITULO: m. 
• Mxpendicion; 

Art.-aáv •. La venta de papel sellado 
se hará por l3S tercenas y estancos.ha-

. bilitados al efecto. 
Art. 25. Los estanqueros satisfarán 

, al conlado el-valor íe l papel sellado que 
, se ,le,s entregue para I» venta. • 

Art . 20.- En todas las capitales de 
provincia designarán los Administradó-

.reslos.estucos,en.que haM de.-expen-
, dersc toda. clase de efeclos timbrados, 

procurando que sean én el mayor «A-
. mero posible En los demos estancas de 
las mismas capitales se expenderá papel 
do los sellos octavi» y noveno,, del sello 

judicial de .2 y 4 rs. y.sellos.sueltos de 
üt) ctSutSi para recibos y cuentas. 

Art . 27. Las Administraciones prin 
cipa Jes, oído el dictámendelos subal 
ler.ias, designarán (os estancos de la 
provincia que.han. de vender toda dase 
de efectos timbrados. 

Art. 23. Será obligatorio á los es 
tancos situados en los pueblos en que 
existan Juagados expender el papel del 
sello judicial.de todas clases 

Art 29. Las Administrocíonescui
darán, de que en todo? .los estancos de 
la provincia so expenda papel sellado 

..delisello noveno, del sello judicial de 2 
y 4 rs. y sellos sueltos, pora recibos-y 
cuentas,.exceptnando tan solo aquellas 
expendedurías que por su situación es
pecial consideren loí AdininiRlrndores 
subalternos que no oecesibm surtido de 
dichas clases. 

; Art 30.. Los , Administradores su 
biltcrnos estnnjn obligados. óJ» expen 

. dicion,del papel sellmlo de los sellos.pri 
.{qero-ftlsétiwo; ^Jp»d(íCuiftfBiQS:d^ 

giro ilcádu-iO rs. en a'íclíüile, y del pa
pel de multas y de r ' i n í r s ro desde íl!0. 

Art 81 . Si al^un i'stanqurro solí-
rilare vpwlor toda rtiise de efectos tim
brados, la AdminiMrncion le anloriziirá 
para h ventn, préuo pa^o al conlfido 
de su iinpnrle. 

Ai t . l.r.^rxji^niit'dnips lícvsr'.n 
.i iibri ' la, n Lithidu; ioituiíu * i iibciru-

da por el Administrador y (¡uarda-al-
macen, donde liarán los asientos del 
papel que reciban y expendan. Extrac
to de e.-la libreta sé.rán las cuentas que 
indau á los Administradores. 

Art . 83. Las expendedurías serán 
visitadas siempre quu lo determinen los 
Jefes résped ¡vos; se comprobarán las 
existencias con IAS venias, y se dará 
aviso del resultado á la AdminUlracion 
para la Tesolucion oportuna. 

Art . 34. Los precios de expcnoli
ción de toda cl«se de efectos timbrados 
se flbonaráii'cn la fornia siguiente: 

Medio por ciento da!- producto en 
Madrid. 

Tres cuartos por ciento en las de-" 
nyis capitalefj de provincia. 

' (jnb por ciento en los-dcmas p.ucblos. 
Uíio'.por ciento á los Atluiinist'rado-i 

res subalternos por el productó.'(jej pa-; 
peí d ó', precios sü per ¡ores que expeiidari 
en su Administración. ' • 

CAPITCLO IV, 

Entrega de papel, á Tribunales. 

Art . ?,"). Vara la entrega de papel 
de oficio á los Trilmhalcs y .luzgados 
se observarán las regías siguientes: 

.t.* lifíS^Ti-íSíunstlc? íM^^iurci" rh'l 
reino remitirán á ta Dit'cCcion go¡ier;il 
dei Rentas •Estancadas para el 31 de 
Junib1 de cada afio el presupuesto de 
papel de oficio que consideren necesa
rio para el siguienlc. 

2.' Los Tribunales superiores de 
las provincias remitirán igual presu
puesto ó los Gobernadores del que ne
cesiten para s í , ' y especifícadamente 
para cada uno de los Juzgados, procu
rando arreglarlo á las verdaderas ne
cesidades del servicio.' 

3:* Los'Gbbernadores remitirán di
chos-presupuestos a la pireccion gene
ral. •;• 

4, " La Dirección, aprobado que sea 
el presupuesto, prevendrá la' entrcéa 
del papel ú medida que se reclame, 
Verificándose esté por la Admiíiisl'ra-
ciori de provincia ó los Escribanos'de 
Cámara, autorizados para su recibo con 
destino á los Tribunales'superiores, y. 
á los Jueces de primera instancia que 
reiídah en las capitales. A los demás, 
del ierritorib Sé' hará 'por ' las mismas 
Administracibhes de los pueblos én que 
se balléti éstablecidbs' Ibs Juzgados, ó 
por tas m&s próximas cuando en aque
llas no los hubiere. 

5. a • l'ara que tenga lugar la-entre
ga, ha de preceder el' pedido dé los 
Presidentes de Ibs Tribunales; Regen
tes de las Audiencias y Jueces de pri
mera instancia, dirigidos á los Admi
nistradores de provincia y partidos res
pectivamente, á cuya continuación Se 
extenderá el recibo, debiendo llevar el 
que suscriban los Escribanos dé-Cama-

'ra de los Tribunales superiores el V." 
B." de sus Presidentes ó. Regentes. 

C.a Los mismos Tribunales y Juz
gados presentarán cada semestre en las 
Administraciones donde se les facilitó 
el papel un testimonio que acredite los 
procesos en que hubiese reintegro del 
sobreprecio del de oficio al de los sellos 
que correspondo, y el de hallarse rein
tegrado én el papel creado para este 
objeto. 

Si no hubiese reintegro alguno, se 
expresará esta circunstúncia en el tes-, 
timonío, sin que por ella deje de ex
pedirse , y se acompañará á la cuenta 
del mes en que concluye cada semes-. 
i ré para justificar el 'cargo ó los valores, 
(juo resiílten, . 

" . ' Los Trib'.innltis reo:!irán rueíi- » 
ta en fin de a fio á las Ad!tiii!Í¿:racion«\s f 
re:¡pecUvas de Iliu'k'iida pública dd 
papel de OÍKTI recibido dorante el mis
ino y del ¡liKríklo n i los nef;'H-ios á 
que íe destina, juMiíkáhdtisí! la d:ita 
con ccriiücatlcs de los EH ' t ibfno*. \ i -

l̂l ppr ¡'S JttireS. 
M.-1 -- . ' i !«JS ¡>ri;>!0ies lo di:;; ti» 

Enero di» cniía a fío se devolverá á las 
cilailas Adminishacioncs el papel que 
hubiere resultado ¡.ohniiito en el anlo-
.rÍor,.coh olro^ lestinionios que arredi
len el tJÚmero de resmas y pliegos <ly-
vuetlos, que iisimismo se •icompananiu 
á las cuentas respectivas, á las cuates se 
unirá lambien certificación de la Admi
nistración en que resulte literalmente 
copiado el presupuesto qm; se aprobó 
como coinjirobante de que ja total en
trega no ha excedido del número do 
resni:is .que en aquel se designaron. 

Ü.* ' Se usiilurá escrupulosamente 
el uso (jue se .baga del papel, dp oficio, 
para qííe no'se emplee en otro que en 
el de las causas y expedientes. 
• . Jíí. .Efta yigUyiipiií.la ejercerán lo? 
'Tribynales sqpcriores iiimcdialos y la 
-Dirección dtí1 ICéntasi Estancadas p'oii 
.ilos medios convphiénlos: 
,. . Y 11 . .Si no fuesespíicignle eí pa*! 
peí presupú'jsto, se hará otro igual con 
las mismas tbrmiilidades, que remitirán 
los Tribunales súperiores al Goberna-
.(|or de la prtjviiicia, y ¡este á la 'Direc
ción general. 

Art . 30 Si las Administraciones 
enlrcgíiseu á tos Tribunales mayor can
tidad ríe papel díí oíicio que' lo com-
jríiifiifu* L-I¡ el ^roMifJtlt',p!.o . J.i Birpr-
cion de Eslnncnílns'. con presencia de 
las razones en que se apoyen las Ad-
(ninistniciones. aprobíira la entrega ó 
dispondrá que se reintegre el vnlur del 
papel por quien la baya dispuesto. 

Art . 37. La Administrarion enlre-
gará á.los;Admiiiistradorcs. principales 
de Hacienda pública el papel del sello 
de oficio que necesiten para las actua
ciones en que entiendan en todos los 

• expedientes de reintegro, alcances y 
desfalcos, como, delegados del Tribunal 
de Cuentas., , 

Art . 38 Paro la entrega dé este 
papel se observarán las mismas forma-

.lidadesjestableeidns para los 'Tribuna
les, debiendo en su consecuencia for
mar presupuestó los. Administradores, 
y remitirlo á'ía Dirección por conduc
to de los Gobernadores, y rendir cuan
ta en fin de ano de su inversión, justi
ficada con certificaciones expedidas por 
el Oficial Interventor: del.papel sellado' 
recibido y.de) invertido en .los.usos á" 
que ¿¿'destina'. A csta'á cuentas acom
pañarán certificación de la Administra
ción, en que resulte i literalmente el 

• presupuesto aprobado por lá Superib-
ridad,. como comprobante de que la 

-total entrega no ha excedido de la can
tidad señalada en el mismo. • 

CAPITULO V . . 

Dé los contratos y últimas voluntades. 

Art . 39. . Expedido un .Ululo, de 
. acciones de Banco, sociedad de enídi-

to, comercio, industria, minas y de
más análogos con su cptrespondienle 
sello, no necesitará timbrarse de nue
vo á su renovación, ni á la trasferencia 
de los nomínales. 

Art. 40. A la renovación de loda 
clase de títulos y trasferencia de ac
ciones nominales de las sociedades á 
que se refiere el artículo anterior, se 
timbrarán con el sello que marca el 
decreto, siempre, que no le tuvieran 
los primitivos documentos. 

Art. 4 1 . Los títulos de Raucos, 
sociedades de crédito, comercio, in
dustria, minas y demás análogos quo 
eoniengao dos ó mas acciones, sallí-fá-
rán un sello por cada una, sirviendo de 
regulador, para determinarlo el valor 
de la acción. 

resp'WÍan ,i ijts . - K - ' - Í ! : en 
un liiulo podrí i o i U V t iv.: ro ó 
I:I:IS sellos. 

Art . 42. Los l inios do an-íor.rs I!Ü 
soí iedn'ies n qi¡r: te rjíiei-e eí i!i'l¡,'"::'o 
ati!»'tinr. i-.ü.' i?o f'\¡ir' '¡ei' --ti ^¡«T, 
In-M'ivo •̂•.'.,1 de 'i (.ni- rr.ü-i üi '^i-'ti 
IH¡L- i'-:..t¡!.VMM». 

Art. á ' j . Kr, los roíiíralos de pris
tamos á lu gruesa- snlire c¡irg¡in:ei¡lr.s 
fnn'liiv.os, sen irá de regulador para 
el empleo del sello el importe del ¡n-
ItTt'S olipolado. r.iiiiiido no ;¡i: e>ti¡ni-
le interés a'gmio. servirá de legu^idor 
e! 3 por l.;o del cajtilal que cotisliluya 
el pllSliltílO. 

Art. ¿ i . En bis pólizas dofoguros, 
títulos (K.1 arciones de Sociedades y de
más documenins aiiáii-¡¡os, se fijará el 
sell" IMI !JI parlo superior de la prime
ra cara, como se MI en el papel sellado 
que expendo lo )!¡ii;ieii<líi. 

Art 45.. Eó los contratos desegu
ros de b:cncs inimicblcs á que sé re
fiere la"segunda parte del art. 3 * del 
Real decreto rio 12 de Setiembre, ser
virá do regulador para el uso del sello 
el capital asegurado , en las copias de 
las escrituras' cna'ridb ' los 'contbiios se 
veriliqut-n en e.-ía forma. En olrorasn. 
Jas pólizas ó^erUficnTlo.s de -inscripción 
llevarán'el sello qué corre'spoüda , sir-
\icndoi do'regitlador ol impurté de 3 
por lilü i|el capital asegurado: 

Art . jf». Á los tesiameiitos cena
dos que se bailen escrita eii pipel co
mún ó de clase ¡nteiior á la que le 
corres¡.n'idi, se unirá cuando llegue el 
•"¡.•¿(i o.: >ii arK-iUir: H!.pai.íl ÍKI r^in-
t^gin pi.r nrin oroitiilad ¡«•ual al valor 
derselbulo que," con arreglo al Iteal 
decreto de 1* de Setiembre último, 
hubiera debido emplearse. 

Ai t . /iT. Los recibos que por fus 
haberes 6 sueldos expidan , ya seo en 
nóniin'íjs, libransieiitos ó (ie cualquier 
otro modo los.empleados en las corpo
raciones municipales ó provinciales, 
sociedades de crédito', ííancos.. empre
sas industriales .y'demás análogas, lie-
vamu sello de 50 cúiítimos, siempre 
.que.sti expidan,per cantidad ¡de 3ÜI),ó 
hiíís rs., cómo comprendidos en el art. 
l á del Real decreto. "f" 
' Art 48. Los'conocimiontos márí-
tiínos llevarán el ¡sello de SO cénU. • • 

Árt. 4!).. El.sello de.5) cents; para 
recibos se pondrá al final 'del idocu-
mehló al lado de la firma. 

ArU.SO. No se pondrá •. mas que 
un sello.e¡n cada .cupnla, balance ó;do-
cum.ento de'cpiita.bilidad á que se, re
fiere él 'art-19 del decreto, aunque él 
documento contenga mas de u'n'pliego. 

Art; 51 . En los casos énl que noso 
requiera recibo.pa^-a elepbrp de.inte* 
fésts iie"lá Deuda , se pondrá el' sello . 
en mía de'las facturas con qiie se pre
senten los cupones. 

Art . ;i2. Las, certificaciones d.e ac
tas, de .conciliación llevarán, papel, del 
sello proporcional que'maica el articu
lo 7.*, párráfó tercero del decreto, tan 
solo, en el; primer pliego, y los demás 
serán, de 2 rs. como en las copias de 
escrijuras. 

Árt 53. Los testimonios á que se 
refiere el art- 12, párrafo primero, lle
varan papel de! sello quc.se le señala 
en todos los, pliegos que se empleen en 
los mismos. 

CAPITULO.VI. 

De las aetmeiones judiciales, 

Art . 54. Cuando el litigib verse 
sobre efectos.de la-Deuda pública, ac-
cionps de sociedades y demás .valores 
análogos, ^enitá de regulador el pre
cio éféctixb que tenga en el mercado'. 

Art 55. Kn los juicios verbales no 
tendrá lugar, el uso del papel sellado 

!.hasta el:acta de coiiiparecunria. 
Árt. 56. Las calificaciones de los 

juicios de quiebra do que trata el ' tH. 
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9,°, libro -í. ' del M i g o penal se ex-
t«?n'it?r¡in en pnpel del sello judicial de 
6 rs. 

Art . 57. En !a.i ififormacíonp.s ó 
juicios de pobreza que se solicitenanle 
Lis Audiencias ó Juzgados, los Fi.scalns 
y Promolort-s roeitcrl ivosreprcíiMitnrán 
íi la Hacienda como parle ¡nterr-ada, 
y se opondrán á la deelaruciim do po
breza en las personas ;i quienes lo ley 
no conceda esle beneficio. 

Art . ü8 . Si después de mandado 
hacer algún reintegro se procedieso en 
la sustanciacion sin hacerlo efectivo, 
senín responsables de su. importe, ,con 
ios cargos correspondientes, el Juez y 
el Escribano actuario. 

CAPITULO Y H . 

1 Délos'expedientes, cerfificacionrs y oíros 
docttairnióx en que intervienen las Aiito-

rUUides. 

Ar t . hO. .Las ccrlincaciones que 
oxpidáu los Médicos. Agrinitíiisoies, 
Árquilectos y deimis personas faculta
tivas en artes y ofirios estrtn compren-

"didas, en el párrafo'duódédbio, art. 44 
• del Real decreto. 

' ! CAPITIJXO V I H . 

•' • fíe los documeñlos de comercio; 

Art . üO.' Cuando por extravío de 
un documento de giro ó por (itra causa 
se ejipida un secundo ó mas con refu-
remiianl anterior, abonara el sellóla 
persona que solicita la expedición del 
nuevo documento, l i l sello de las co
jín-; srt «ho-inrá por las jtrrr-nn'is qtifí 
¡a.- riü.iümcu. 

Art . 61 . Los sellos de documentos 
de airo y de póliz-is.de ííotsa se pon-
dr.'ni en la mi^ma cara ó faz del papel 
IMI i ; ti a se halle la lirma del librador ó 
aseólo de cambios, en sitio en donde 
oo impida leer lo escrito. 

CAPITULO I X . 

Del pupH de payos a l listado. 

Art 62. Cuando un Tribunal ó 
Autoridad, reformando sus providen
cias, alzare en lodo ó en parle la mul
la, "y deba cstft devolverse por la Ad
ministración, se verificará el. abono en 

" concepto de devolución de ingresos del 
s\\o á que corresponda. 

Art'.'BS Cuahdí) una pflríe.ó.el lo-
• do de' las mullas corresponda .1 leí cero 

con arreglo ¡i lo dispuesto en el art. 
63 del decreto, se verificará el abono, 
próvia presentación de. las ccrtilicncio-
nes á que se refiere el inismo artículo, 
én concepto de minoración de ingre
sos. 

Se exceptúa la parle que corres
pondo á los denunciadores de efectos 
timbrados, que contiouará abonándose 
cqn cargo al correspondiente.capítulo 
j ortícül» del presupuesto. 

A r t / G i . Se exigirán en papel de 
TeiHtegro, ademas de los derevhos que 
previene el ai t. tití del decreto, los de 
pasaportes al extranjero. 

" A f t . 65. • I¿os pliegos dé reintegros 
«on que se satisfagan' los derechos que 
vita el articulo anterior y los á que se 
Téfierc el 66 del decrclo, se cortarán 
-en do> partes igualas, una superior y 
Olra inferitir. ICn la primera se expre
sará por nota los derechos satisfechos, 
su importe, el concepto enque sesalis-
freen, el nombre del interesado, la fe* 
•cha en que lo presenta y el número 
<de! rcgMio de que habla el art. 68, 
cotreganduse á la parle interesada esta 

lmitad del pliego para su resguardo. La 
segunda cutí iguales nulas .se unirá al 
expediente como comprobante; y si no 
lo hubiere, se archivará. 

'Art . 'Cü. Si el importo del reinte
gro excediese del valor de cualesquie
ra'de los pliegos'que se expenden, se 
tomaran los que fueren necesarios; es
tampándose cutouecs Jas notad en Jos 

de mayor precio, .i n y i '"itad 5': uni
rán las de los demás pliegcs. en !as ¡ 
que se pondrá una referencia ó ia pri- j 
mera. i 

Art. (»7. F,os reintegros por pape! J 
sellado que se ver ifican en ne-t/ilico en 
alümri.is Audi'-nrins ó Tribiioides espe-
(i;des. ¡ngroarán en lo sii',e>Í\o r.n ei 
pa,)^! di: reintegro croado al efecto, 
quedando derogadas lodop Ir.s disposi
ciones generales ó parlic;:'i)r«'S que se 
opongan á la presente . sean (••nales 
quiera las razones en q..ü.so* funden. 

Art . 68. Todas las oficinas en que-
SÍ* cobran derechos en papel de reinte
gro llevarán un registro por rigorosa 
uumerarion de fas cantidades que se 
snlLsfag.m. 

Aft 6 í t Lasfiécrctaríasde las Uni
versidades llevarán igual registro de 
los derechos que se satisfagan en pa
pel de malrículas, ohservamío las mis
mas prevenciones establecidas en Itts 
artículos Ü5 y 66 para el cobro de de
rechos en papel de reintegro. 

Art . 76. La Óircccion general de 
lientas Estancadas cuidará del cumpli
miento de las anteriores disposiciones, 

CAPITULO X . 

Disposiciones comunes á los capítulos 
anteriores. 

Art ; 71 . VA papel de oficio que se 
consuma en las oficinas del Hslado se
rá satisfecho de la asignación de gas
tos de escritorio. 

Art. 72. Los Escribanos-líegislra-
dores de Uipot.ccas se abstendrán bajo 
MI resnnnefthilHad de U m p t rc/.on de 
IÜS cícriiuntí y d-icnmenUn que SÍ íes 
presenten para su regislro en papel 
d.ferenle del prevenido en el íieal de
creto. 

A r l . 73. Para la regulación de la 
clase del papel sellado que debe usarse 
por analogía en los casos no previstos 
ó que sej-diere el arl . 71 del decreto, 
se instruirá expediente, en el cual las 
Autoridadesquelo formen,oída la par
te fiscal, emitirán su parecer, reinilién-, 
dolo á la Dirección general de [lentas 
Escancadas. 

Art . 74. En los escritos ó docu
mentos que se presenten* en ju ic io , 'y 
en cuantas- acUmciones tengan lugar 
desde 1 / de Enero do 181)2 en los 
pleitos y en los expedientes de juris-
díocioi» voluntaria que se hallen ya ini
ciados, se estará pora el uso del papel 
sellado á lo que dispone el Real decre
to de 12 du Setiembre de 1861. 

CAPITULO, X I . 

De las visitas. 

Art . 75. De conformidad á lo dis
puesto en el art; 77 del'Real decreto, 
lii Administración vigilará por medio 
de visitas el cumplimiento de la legis
lación de papel sellad» y de las dispo
siciones contenidas en esta instrucción. 

A r l . 76. Las visiUis serán de dos 
clases, parciales ú generales. Las par
ciales se limitarán á una oficina ó loca
lidad determiuuda. Las generales com
prenderán loilas lus oficinas públicas de 
una provincia. 

A r l . 77. La facullad de disponer las 
visitas generales es exclusiva de la Di 
reccion general de lientas Estancadas. 

Art . 78. Solo podiüii ser nombrados 
Visitadores de papel sellado: 

1.* Los Licenciados en Derecho ó 
Administración. 

Ü.* Los empleados cesantes de los 
ramos de Hacienda que hayan servido 
destino de nombraiuiento Ile¡il. 

Y 3.° Los que hayan concluido lo 
carrera del notariado. 

A r l . 79. Los iiombramicntos serán 
acordados por la Dirección general de 
Reñías Kstancadas. 

Art . 80. Los -Visitadores de papel 
sellado tendrán opción á la tercera par-

. ie de las, multps qu.s fifi imppngan por 

consecuencia de l¡.s visilas qne practi-
euen. 

Ar l . 81 . Las Asilas parciales po
drán onlenirlas los fiubernadiircs, dan
di» cumicimicn:•> á la Dirección cuando 
tengan sospceii.i fundada de que se co-
metrin l^idis cti ¡il^mia nlk'ina pública. 
Vnr.i o i r i s \isji,is podrán nomljiar los 
Colxjniridtirt.s eiiipleiidos de iíacieuj.í 
de las respectivas provincias en concep
to d'1 CIUIIISÍMÍJ temporal del servicio, 
con npeion al [icre lio do la tercera parte 
de l.¡s muitas que M; inifiongan por vir
tud do sur» gestioueri. sin perjuicio del 
percibo de sus haberes. 

Art 82. Antes de dar principio á 
una visita se a.uunciará en el /iolftin 
oficial por.el Gobernador de ia provin
cia, el que pasará ademas aleuta comu
nicación á cada una de las Autoridades 
de las diverjas jiHisilicciones, á íio de 
que los funcionarios públicos y oficinas, 
sea cual fuere, el .Ministerio de que de
pendan, tu» pongan obhUiculo al Visita-
dór en el desempefió de su comisión. 

Art,. 83 Llenada esta formalidad, 
el-.Visitador podrá- entrar desde luego 
en el ejercicio de sus ftiuciones, sin ne
cesidad de impetrar permiso prévio ú 
las Autoridades de quienes dependan 
los funcionarios que deban ser visita-
a * . 

A r l . 8 Í . De las faltas que cbmelan 
los Jueces de paz en el uso del papel 
se'lado dará cuenta el Visilador á la 
Autotidad inmediula superior en el ór-
den judicial, : 

Art . 8Ü. Los Visitadores se.aten
drán [inro el orden de sus pmcedimiéiH 
UvOí las prevenciones fcipuieíit^s: 

1..' Atiics dj d;ír principio ú una 
\isiln, el encargado de verificarlá reci-, 
birá los órdenes del Administrador prin
cipal de la proviticiá para enterarse de 
los (iislrilos, pueblos ú oficinas en que 
por halliirse en baja lus valores dé la 
renta ó por cualquier olra causa' haya 
motivos para sospechar que existe de-
íruiiiJaciou. 

2 / Comenzará la vísíla por la oo-; 
pila! de le provincia, examinando el co
misionado los protocolos, causas y plei*-
tos fenecidos, existentes en las Escri-' 
banias de Camarii dé las Audiencias y ; 
Tribunales supériores y en lo d é los: 
.Inzgados y púWicas do nú mero, y de-' 
dicandose con pnd'urenria á invesligar 
si se ha verificado el reintegro en. (os* 
casos que procedo en los causas crirni-, 
nales y pleitos de pobre. Servirá de go-' 
bierno al. Visitador que en las causas, 
en quetio resultasen bienes suficientes! 
para el pago de lu'toUlidód délas eos-! 
tas debe ser preferida la Ilaciehdá'J'siu. 
admitir prorolco entre ella y los, demás1 
acreedores. • 

3. " Examinará igualmente los ex
pedientes de subasta de Derechos y 
Propiedades del Estado para ver si fué 
reintegrado el papel de oficio invertido' 
con el importe del sello correspondien
te, y Continuará su inspección por las 
Secretarias db Ayuntamientos, Juzga
dos de paz, libros de cárceles, parro
quias y demás oficinas. Cuando encuen
tre en algún expediente papel de rein
tegro ó de multas, cuidará de que en 
todos los pliegos se practiquen las ano 
lociones correspondientes, si no las tu
vieren, sirviéndole de gobierno que.lo 
parle que debe quedar unida al expe
diente es la mitad inferior de codo 
pliego* 

4. * Terminada la visita en la capi
tal de provincia , conlinuará por tos 
domas pueblos de la misma en que se 
copeeplúe mas necesaria, teniendo en-

. tendido el comisionado que no le es l i 
cito inspe'ecinníir en cada pueblo.,una 
oficina pública solamente, sino que de
berá visilar lodas las que en él existan 

' por el órdeu expreíado; 
• 6.* • Eivcl rasode que en los libros 

• ó expedientes no apareciesen fallas,1 ex 
pedirá-el . Visitador una (.erüficácion 
que (t^i lo demuestre, y 1$ ¡entregará:al 

encargado de la oficina para que sirva 
de garantió en todo liempo. 

(>.' Cuando resnllaseu fallas, exten
derá acta cirounslunnarJa de las que 
fueren, y exigirá al funcionario res-
ponsoble que exprese á conlimiíicion MI 
eonformidod ó lo qul» estiíue rn su de
fensa. Lo las vifitas a l.is Socroluríds de 
AyunW.miento fii manm ci'act<t, junta
mente con el cotnisinnado, el .Vlcolde 
y el Secretario en ejercicio, non ruan
do las faltas se hubieren cometido en 
años anteriores 

"7/ Los cerlificncinnes, actas y ex-
pedienlcs de visiios se extenderán en 
papel de oficio' de cncnU del comisio
nado. 

8." Las oclas de faltas se presenta
rán por el Visitador oírla Vdmihislro-
cion principal de Hacienda á la posible 
brevedad, con informes expresivos'de 
las instrucciones ¡id'riiigidas, iinporlü 
del reintegro que correspondá'y multas 
en que se haya incurrido. La Admi-
mslracion formará con cudá'aeto expe
diente separado, y propondrá desde 
luego al Gobernador las innllns • que 
correspondan, el cual resolverá con 
Inda brevedad, oyen do préviamenle el 
dictámen del Promotor fiscal de Ha
cienda. 

9:' Si al investigar las follas de 
que troto esta iuslruccion observóse el 
Visilador otros dp disiiiitii clase, doró 
cuenta inmediatomenle por conducto 
del Administrailor árJcfe ó Áuloridad 
•de quien dependa el finiHonario' visi
tado paro los efiiclos á que haya liiga'r. 

ID . Los ViáilüdOreíi litttiiarán ?u 
inspección á U)< r!ofrín:én;ci ritpe'íi-
dos con 'pusterioriiifuí-íi {¿•¡Vllímli 'v:?";-
ta; iin el caso- de quo la Admimslrii-
cion tenga sospeclNis fijndadas"de qüe 

'se'lían comptldo «Ilusos, soíicilorá' au
torización de la Dirección generol para 
que1 puedan ser'examinados- do nuevo 
tos docoineutos qiie lo' luijan' sido- «n-
teriorínenle.' sin cuj'a autnii/ocicin'' no 
podra'prnctídorse it su'recomicimietilo. 

11:- Kl Visitador l evará üri regis
tro; o diario :de operaciones; cuyos ho
jas se rubricarán ¡névianienlo por el 
Admmistrador''•principal de' Hacn-nda. 
Cn donde ¡rá onolándo 1 -por- su' ór'den 
las oficinas que visite;, la circunstancia 
d é si encontró ó hp faltas; el importe 
del ftíi'ntegro en el piiiiipr coso, y el 
funcionarió ó AyunlamiViito' responsá-
blo. 

12. Con referencio á esle registro 
dará 'pVrtes'quiii'cóíiales ó lo Ádniinis-
tracion del resijiladó de sus investiga
ciones. y,de las oíicinos que Irate de vi
sitar cn la.siguiente¡quiuctitia: 

Y 13. Si troscurriése un mes sin 
qué el comisionado panücipose a la Ad
ministración el resultado de sus proco-
dinlientos, ó dos sin presentar en la 
misma,actas defraudados, se averigua
rán por el Adhiinistrailnr principal ías 
causas de óquella om¡>Ínn, ;y dispondrá 
en ¿ti vista, ó propondrá cn su coso ú 
lo'Dirección • general, ló que creyere 
conveniente. 

A r l . 8G. El Visitador que se au
sentare de lo provincia sin piévia l i 
cencia quedará por esle hecho cesontc. 

. A r l . 87. Los Gobernadorcíi j los 
Administradores principales vigilorón 
muy especialmente para que no se co-
inelGü «busos en el desempt-fio de es
tas comisiones, ó para descubrir y cas
tigar tos que.se. hubiesen-cometido. 

A r l . 88. Terminada que sea la in-
vesligaciott, en lodas las oliciñas de la 
provincia .se presentará por el Visita
dor ehdiario de operaciones en la Ad
ministración, en doodo se archivará, 
proponiendo en su caso lo cesantía del 
Visitador si se considera :lerminada.lu 

.visitad 
Ái l . 89. La Administración dés-

pochará en un breve plazo los expe-
diénies qne le presciiltire érVisítador. 

Art 90' "-Los tr ihunál tsdeCom'er-
I ció remitirán anualtuenle á*les' Adini-

1 1 ! 
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nlstraclunes principales de Hacienda S 
pública certificación expresiva de tos 
nombres de los comerctanles cuyos .li
bros liubieran sido rubricados, por ha
berlos presentado sellados con arreglo 

, al Ueal decreto de 12 de Setiembre. 
Art. 91. Las Administraciones com

probarán la certificación IÍ que se re
fiere el artículo anterior, con las ma
trículas de subsidio de comercio, y en 
su consecuencia requerirán ó los co-

. mcrciantes que no hayan rubricado sus 
libros |>ara que lo verifiqúen en un pla
zo que no baje de SU días ni excedí) de 

. Gt); en la inteligencia de que trascur-
. rido el que se señale sin acreditar por 
medio de la certificación correspon-

. diente que los libros han sido rubrica
dos incurrir.in los comerciantes en la' 
inulta señalada en el art. 80 del Kcol 
decreto. 

Art. 92. Al principio.de cada mes 
^ . dará cuenta el Aduiinislrador á la Di

rección general de los expedientes pre-
- . sentados durante el anterior, importe 

' de los reintegros obtenidos y multas 
,' . satisrechas.. 

' CHPITULO X K . , 

• Disposiciones Iramitorias. 

, Art. 93: E l papej sellado de los 
sellos de oficio y de pobres continuará 
expendiéndose por ahora á 8 nirs. el 

Art. 94. La Dirección general de 
Rentas Estancadas adoptará las medi
das que estime oportunas i fin de que 

i se verifique el cambio del papel sellado 
de las diversas clases que exisla en fin 
de afio en poder dc parliculares con. el 
de las que se establecen por el Real 
decreto. 

Art. 95. Los Gobernadores de las 
provincias darán publicidad al Keal de-

• creto de 12 de Setiembre úllimo y á 
la presente, instrucción por medio de 

. los Boletines oficiales, con prevención á 
los Ayuntamientos de que acusen el 
recibo manifestando quedar enterados 
para su cumplimiento en la parte que 
les concierne. 

Madrid 26 de Octubre de 1861 .= 
José Maria de Osoruo. 

Noviembre 10.=S. M. aprueba la 
presente instrucción, que se comunica
rá y circul»ri.=Salaverria. 

D» Iv* AyaiitanilentM. 

Aijuntumientó cotistilucional de' Vi
llares de Orvigo. 

No haliiondose presentado á.las 
operaciones del nliítaniieii lo, su 

• rectificación y sorteo el miizo An
gel Fernandez Llainas,' naMirsi de 
San 'Feliz'de Orvigo ausente hace 
dos años ignorándose su paradero, 
«e le hace saber por medio de este 
anuncio que de no presentarse an 

. te el Ayuntamiento á las nperacio 
nes sucesivas de la presente quin 
ta le pirará el perjuicio que haya 
lugar. Villares de Orvigo Noviem
bre 4C de i 8 C I . = E I Alcalde, Pru 
•dencio Rodríguez. 

Akaldia constilucional dt Joara. 

So halla ile manifiesto en casa 
del S r . Alcalde constitucional por 
diez dios desde la inserción en el 
Boletín oficial, el padrón de ríque 
za por el que se ha de hacer la 
derrama dtil cupo de contribución 
territorial de 1802, en cuyo térmi 
no te oye de agravios ó lodos los 
contribuyentes. Joará y N»vjenibre 
9 de i S C l . H ? ! Alpalda, Manuel 
Düraolei 

A l c M i a conílitucional de Castilfuli. 

C' mo sin embargo de habers» 
nmmchdn'ya pidiendo relaciones 
á bis conlriliuyenles para que la 
Junta pericial do este dislrilu tu
viese ¡i que nteoerse cu.imlo la fi
jación del prodnclD liquidi, no ll i-
yu hiibido' un solo c.onlr itmy. ule 
que haya cumplido con este sagra
do deber, y sin embargo también 
de quo por mi parle tenia verifica
do lo quo sobre el particular me 
está prevenido, deseando siempre 
cooperar á quo la derrama de las 
conlribuciones se haga con la equi
dad y orden debidos, por segunda: 
vez reclamo de lodos los 'couírihú-' 
ynntes de osle niuuicipib relacio
nes veií.lícas de lo que por cual
quiera concepto disfruten en el 
mismo, para cuya prcionlacion se 
señala ol término de ocho (lias, 
conlaiins desdo la publicación do 
CMte segundo aviso en el Dolclin: 
oficial, con el bínn entendido que 
ile no Incerlo no habrá lugar des
pués ó la yoriücion del jiroducto 
líquido que se te imponga. Casüj-
falé 15 de Noviembre do 1801 == 
i!i Alcalde, Manficio i iargas.~Pur 
su mandado, Juan Bamenlos, Se-
crelaiio. 

Alcaldía coníliliwinnal de Valdevim-
bre. 

E l amitloramienlo rectificado 
de esto Ayiintaniienlo do la riquo-
za tcrriloiíal, base para el repar-
limiento del año pinximo de 1802, 
se hallará de manilieslo en lá Su-
cretart'a del mismo por término do 
seis dius siguientes á la inserción 
de eale anuncio en el fínl«tin ofi
cial de la provincia, á fin do que 
en dicho plazo puedan los inlere-
sados hacer las convenientes re
clamaciones. Valdevimbre 19 de 
Noviembre do 1861 .=Riimualdo 
Alvarez. 

do, pues de olró modo no serán 
admisibles. Villamizar 12 «fu No-
vremhre de ISf t l .—José de Larin, 
Alcalde = l , u r su mandado, el Ha-
crctario, José Alonso Urejai . 

Alcaldía conslilucional de Villamiiar 

Todos los vecinos de este mu
nicipio y forasteros, terraleiiientes 
en la jurisdicción de , este Ayunta-, 
míenlo do mi cargo é bien posean; 
cualquiera olro. objeto comprendí, 
do en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, presen-, 
taran en la Secretaría de' este, 
Ayuntaiiiienlo relaciones juradas! 
de su réspeclivá riqueza; ¿ Qn de! 
que la Juhla pericial póedti.formari 
nuevo y eXHCto amiliaramienlo, lia
se precisa é indispen.sjble sobre la 
que lia de jirarse el reparlimieuto: 
de dicha conlribucion para el pró
ximo a ñ o di! 1SC2. Teniendo pre-i 
senté que dichas reljcioues serán 
admitidas por espacio de quince 
dias contados desde el en (]ue so 
publique esle anuncio en ol íiolo-
lin oficial de la provincia, y trans
curridos serán deseslimndas, pa
rándoles todo perjuicio siiy tener 
lugar i reclamación alguna, en cu
yo caso la Junta juzgará á los mo
rosos por los datos que pueda ad
quirir. 

También se tendrá présenle 
por los que hayan verificado algu
na variación que p a r a hacer : cons-
tar legalmenle sus traslaciones pre
sentarán los talones de la Adminis-
trafiioD Uipolecario de e«ls psrii-

Alcalilia constilucional de Molinnseca. 

Como sin embargo de haber 
Iranseurrido tres meses, que por 
medio de anuncio publicado en el 
Uolelm oficial de la provincia y' 
circulares remitidas á los pueblos 
de este distrito, se reclamiiljan con; 
inlerés á lodos los sujetús qüe po-l 
seyese'n bienes éií e l̂e municipio 
de, cualquiera género <j.ue' l'uesey 
preseiilaseu sus reiuciones jurailás 
y ajustados, á, luslrucciop; ,y .como, 
á pesar de Inber. dado lo rniyor 
publicidad al elc-clo, nn se hubiese 
pres»ntado ni una S'iía relación en 
dicho lioropi; ta Jüttla pericial ere-, 
yó en su deber,'formar d» olicio.el 
padrón de' riqueza (jue lia de ser-: 
vir de hase á lii' derrama para la 
contribución terriloriál del próxi
mo año do 1802. 

Y linllándusé terminado 'dicho' 
padrón, queda espocslo al público 
en la • Sécrelarí i de este'Ayunio-
miento p r el término de quince 
dias, ilesde que t< nga lugar la in-
sercínn do este anuncio en el rel'ii-
rido üo lu t i i i oficial, á los el'ecl'S 
conducentes; en el bien enlendido 
tpie finatiziido dicho plazo, se con* 
sideratá recliticada la nrpeza, pa-
Viíndoies á b'S cnnlr ibnyoEi les el 
perju ic io qíie 0? r o n s i j u i o n t e Mo-
üni.stH-a 15 de Noviemhro de íSGl . 
= E I leni'-nte de Alcalde, Autoitiu 
.Morin.=P. A. 1). la ,1. P., Fran-
cisco Iioperiul do Sandovul, Socrn. 
lario. 

P. GregorioxMartinez Cepeda, J a n 
de primera instannia de esta villa 
de Ititu.o y su partido. 

Por el presente cilo , llamo y 
emplazo á Josó Pérez l'orez, notu-
ral i]e:Aliodes,. provincia de Ovie 
do, residente en León y oficio ser
rador, para que en c| .término i\o, 
nueve días evacué el' traslado que' 
se le confirió dé lo acusación fiscal, 
en la causa que. contra é l y. oíros; 
estoy siguiendo con motivo, del iu-. 
candió del monte pinar de Lillo, 
lo que verificará pjr medio de le
trado y procurador que designé ha-
j i un: conleslo con los -demás pie-
sontos reos, á escepeion de Pedro 
llndriguez' y Lnrérzo Fernandez, 
liá]'o'o|)érc¡lfiiníento do nomhiár'sc-
les do'oficio. Dado en'l l iaño y No
viembre nueve de mil ochocicnlos 
sesenta y u i ) o . = ü n ' g o r i o J l . Cepe-
da.==Do su órden, iManuel Vega. 

D. Manuel Fernandez Escudero, Se-
crelai io del Juzgado de paz de 
este Ayiiutamienlo de Valle de F i -
nulledo. 

Certifico: quo del juicio ver-' 
ha! celebrado en este Juzgado de, 
paz ante ol Sr. D . . Nicolás Lnpoz' 
Juez del misnii) en treinta de Oc
tubre, recayó la senleneia que co*. 
piada ó la letra dxco.—Senlencia.-

i = E u el Valle de Piaoliedg capital! 
¡ d e Ayunlamiento; ó treinta y uno 
• de üvlubre de mil echgoieirtas «e~ 

ssnia y uno;-ni Gr. D. l í ieú'»; l.o-
poz juez da paz de esto tUitiilo 
municipal habiendo .vi»l.) les aulas 
de juicio verbal si-'gi^.ios en esle 
Juzgado é'ntr.o partes, . de: Agapilo 
Lop'.'Z veeinri del pueblo do ü o r -
l'ia aclor demamluolíi , centra lilas 
nodrigiiez vecino de Valdusjjino 
en el Juzgado de paz de Val du. S. 
Lorenzo, sobre pago-de cnairociea-
tos noventa reales que le es en 
deber de sumarios de Cruzada con
sumidos y sobradles que le entre
gó para Vcrilicar til pagó de la par-

;ro'(|iiiá"do' Burbia en la' Dióct'fij de 
Astorga y no h'aidúnd'ilo verificado 
como deliia, jt-h'abér.'énfritl-i cas
tas de »|>r«aii<>...|)<ir los ref'rii'.os 
sumarios., R.-süIlá'niio q.ue e l v d é -
unn-ladn á peíar ue' haber sido nó-
liticadu en fnnin, sin emliargo da 
li ibérselo' séñ iladó Como fara'ítero 

'ni oporluiio lí.'inpH que sc-ñ iía elar-
li'iiiló 1.170 JRI Eojóiciíimiento 
'vil.^iio'^h'a coi'upíirecido. 'ni inani-
Testado jó>(a causa .para no hacer
lo. Coiisideraudo que la rebeldía 
do no presentarse, supone ser cier
ta la' deuda de .esta demanda. Con-
sidernndi) que e| ador ha. probado 

• b¡i.'h y cual deliia probar ser cier
ta la lleuda qúa'reeloihn. el S-'ñar 
Juez por ante mi Seerelario fal'ó: 
que debió de condenar, como con
donó á illas Rodri^ncz-á que ni lér-
n i i i K , de ipiinla dia, de ipie esta 
senlencia merezca ejecucien, pa
gue los eiintrocient'is ni ivenla rea
les, con imtiosii'ion de las costas 
ciin-a'ilas y que se ctusfireri. 

N"l¡l'ii|iie<i) esto proveido en 
los térmiiios qiiM marca la ley riel 
Enjuiciamiento civil y saqúese co
pia de la misma y re ni ¡laso al Sr . 
Gubcruodnr para su ¡nsofoii-n en 
el nnlelin oliaial de la provincia. 
Así lo ha proveído, mn(id:i y: firma 
diehn Sr . de que cerlilico.^i'íi'co-
lát L<i¡iez.=iManuel Fernández Es-
cuilero,'Secréiario'. 

. y'ar¿ii'mpíi'm'iento de lo ante-
ríorinénte ordenado espido la .pro-
lente certificación que firmo con 
el V,° P,.' del Sr . Juez en el V*lle 
de Finolledo á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenla y ;uno 
= V . » B ^ ¡ V i c o l ó s ' López =Ma-
nuel 'Fpréiindez .Eiéüdero', 'Se'cré-
loríb. '• •' " ',: 

ANÜNÚIOS' P A R T I C l j L A l V E S . i 

E n é l e s t a ^ l é c i m í é n t o de loa 
Sros. V i u d a é hijos de M i ñ ó n , 
se suscribe á la- olira « N o c i o 
nes de sistemas y rnclodos de 
e n s e ñ a n z a dedicadas á las. maes
tras por D. O d ó n Fotiol lj ,cuya 
¡á.a e d i c i ó n acaba de publicarse, 

Venia de una EscribaniaS 

' No habiendo tenido efecto la 
subasta cstriijodici.il, publicada an
tes de ahora, de una escribanía de 
propiedad parliculnr, del número 
y parlido de esta oindad de León; 
se 'iuiuncia nuevamente, rebajado 
su tipo'y con las demás condieio-
nes que estarán du manifiesto para 
el dia 22 de Diciembre próximo, a 
las, 12 tlé sil mañana, en el 'despa
cho del procurador, D. José Rodrí
guez Munroy, cuatro Cantones 9. 

loprijula üt I» Viuda i Uijoi da Jlloco. 
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